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7 loe que sean de previo pego, 
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del Edicto.
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dio de la correepondlenl^ carta 
de pago, haber satiaSecho eu 
iflaporte en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, adn cuyo 
reiqalSMo no se Insertarán.

Las leyes enligarán en la Península, lalss adyacentes, Canarias, 7 tcrrltonoe 
de AJrica sofetos a la legislación peninsular a loa veinte días de su promulga 
cMa sí en ellas ne te dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuJgációi 
«I dis sn que tanaina la Innercdón de a Ley en el «BoJotín Ofldal j.- fatado>.
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NOT -'. ANUNCIO
793

D. Angel Cabafldz Almazán, 
domiciliado en Zaragoza, calle 
de Bolonia n®. lóentlo. derecha 
adjudicatario de las obras de 
Sansanaiento de Lardero (Logró
lo), solicita la devolución de la 
fianza complementaria que, por 
un total de 68.000 ptas. sesenta) 
y ocho mil pesetas), constituyó 
en la Caja General de Depósitos 
en garantía de la ejecución de 
las mismas.

Lo que se hace público, antes 
de proceder a la devolución so
licitada, para que todos los que 
tengan créditos contra el contra
tista, por jemales, materiales, in 
demnizaciones por accidentes 
del trabajo o por otros concep
tos referentes a las obras, pue
dan formular las reclamaciones 
ante el Juzgado correspondienie 
y justificar ante esta Jefatura de 
la Sección 1*. haber lo hecho en 
el plazo de treinta días (30) a con 
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anunción en el 
B O. de la provincia de Logro- 
fio

Zaragoza 24 de mayo de 1955 
El Ingeniero Jefe de la Sección

Primera
Pedro A. /barra
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Fresidencia dei Gobierno

794
OBDEN de 2 de abril de 1955 

{por la que se suprime el carác
ter obligaiSorio de realizar en 
domingo las opreaciones de car 
ga y descarga en las estaciones 
ferroviarias.
Exemos. Sres. : La Orden de 

esta Presidencia del Gobierno fe
cha 21 de octubre de 1940 dispu
so el carácter obligatorio en do
mingos y días festivos, de las ope 
raciones de carga y descarga de 
mercancías en las estaciones fe
rroviarias, así como de los servi
cios accesorios de transporte entre 
estas y los domicilios de expedi
dores o consignatarios, fundándo
se en la necesidad apremiante de 
obtener el mayor rendimiento po
sible cel material ferroviario.

Atenuadas sensiblement^ y de 
modo general las circunstancias 
que dieron lugar a esta disposi
ción, y haciéndose eco de numero
sas .‘olicitudes recibidas de las 
Jerarquías Eclesiásticas v Orga
nismos Sindicales esta Presiden
cia se ha servido disponer :

I .* A (partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden queda 

‘ suprimido el carácter obligatorio 
en domingos, de las operaciones 

I, de carga y descarga' de mercan
cías en las estaciones ferroviarias, 
así como de los servicios acceso
rios de transporte entre éstás y los 
domicilids de los expedidores >0 

I consignatarios de dichas mercan- 
' cías, establecido en la Orden de 

esta Presidencia fecha 21 de octu
bre-de 1940.

Quedan subsistentes las dispo
siciones anteriores a dicha fecha 

'pn cuanto obliguen a hacer facti
ble la voluntariedad de dichas 
operaciones a los citados trabajos 
en los días festivos entre semana.

2 .° La Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Trans
porte queda faculta<bi para pro
poner a esta Presidencia las me
didas excepcionales que pudiera 
ser necesario adoptar en los casos 
en que la insuficiencia de las ins
talaciones o del (material afectaran 
gravemente a determinados tráfi
cos de ínteres nacional.

'Dios guarde a ’ W. EE- mu
chos años.

Madrid, 2 de abril de 1955
OARREP-O

Exemos. Sres..............
780

Ministerios de Industria?
Agricultura.

764
En cumplimiento de lo dispues 

to en el punto 4,® déla Orden 
cbnjunta de los Ministerios de 
Industria y de Agricultura de fe
cha 21 de Mayo de 1953 (B. O. 
del Estado n®. 150 de 30 del mis
mo mes) se publica la siguiente 
relación de industriales de la 
provincia de Logrooo, que tie
nen solicitada la renovación o 
concesión de sus Certificados 
Profesionales, clase A, con la po 
sibilidad de adquisición en prin
cipio acordada por este Servi
cio.

De conformidad con lo esta
blecido en la disposición legal, 
mencionada, quienes estimasen 
improcedente lá renovación o 
concesión del Certificado o la po
sibilidad de compra anual seña
lada, podrám justificar ante el 
Servicio de la Madera en el pla
zo de 10 días naturales a partir 
de la inserción del presente anun 
cío en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia los mo
tivos en que fundamq’^tasen su 
disconformidad.

Lo que se hace público en este

periódico oficial para conocimien 
to de los interesados.

Madrid 12 de Mayo de 1954
El Jefe del Servicio

/osé Bermejo
Sexta t-elación de industriales 

de la Provincia de Logroño que 
han solicitado la renovación o 
concesión de sus certificados pro 

I fesionales clase A, y posibilidad 
de adquisición en principio asig
nada.

N®. Exp. 1.015; Demetrio Gar 
cía García; Domicilio Bobadi
lla; Posibilidad maxima anual de 
compra, 200 m. c.

Madrid, 12 de Mayo de 1955

AJfflinhlración de 
Juiticia

787
Í *D. Julio Ortega ,San Román, 
Magistrado-Juez de instrucción 
de Logroño y su’partido.

Por virtud del presente se ha
ce saber: que en el rollo número 
45-1955 del juicio de faltas por le
siones entre Carmen Luna y An
tonio Merino Benes, se dict(^ sen
tencia con fecha 16 de mayo de 
1955 cuya parte dispositiva dice 
asi: ~

Fallo que [confirmando enjjto- 
das sus^partes lajsentencia^dicta- 
de por él Sr. Juez ^Municipal de 
Logroño^en 20 de .octubre 'de 
1954 debo condenar y condeno al 
denunciado Antonio Merino Be
nes como autor responsable de la 
taita que;seJe acusa,° a la] pena 
de ocho días de arresto menor y 
al pago de todas las costas del 
juicio en ambas instancias.

Para quej’conste y’sirva de no
tificación a Carmen Luna Luna 
y Antonio Merino Benes por ig
norarse su actual paradero y do 
micilio expidoT'el [presente que 
será insertado en el B. O. de la 
provncia y fifruó Logroño a 
23 de mayo de 1954.

764

REQUESITORIA ' 
772

Luis Laufeano Saenz Suarez, 
hijo de Cipriano y de Palmira, 
natural de Logroño, provincia 
de Logroño, de 23 años de edad 
y cuyas señas personales ,son: 
estatura, un metro’ setecientos 
decinueve milímetros, domicilia
do últimamente en Logroño, su 
jeto a expediente por haber fal
tado a Concentración a la Caja 
de Reclutas Número 49 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en 

el Juzgado de la Caja de Reclu 
( Número 49 ante el Juez instrue- 
I ttfrD. Emeterio Garcíá íuarez 
> con destino en la citada Caja de 

Reclutu bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Logroño, 24 de mayo de 1955.
El Juez Instructor

761

NOTIFICACION
780

D. J,o s é Luis Herrei He 
rrera Secretario del Juzgad 
Municipal de Logroño

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 127 del año 1955 por I do
nes seguido contra H^inia Men- 
divil Landaburu se na dictado 
con fecha 4 de mayo 1955 senten
cia cuya parte dispositiva otee:

Fallo. —Que debo condenar y 
condeno a la denunciada IFginia 
Mendivil Landaburu, como au
tora responsable de la falta que 
seje imputaja’la^pena de 25 oías 
de arresto menor v al pagó de las 
costas en su totalidad.

Y para que; sirva de notifie a 
ción a la denunciante cuyo p^.a- 
dero se ignora, expido Ja pesen- 
te para su inserción en B O. de 
la 'Provincia, a 4 de mayo de 
1955.

El Secretario
767

REQUISITORIA
758

García Leganés Luc’de 35 
años de edad, casado profe
sión fontanero, hijo Jenstan- 
cio ÿ Micaela, natural d^. Peña 
fiel (Valladolid) y avecindado ú 
timamente en Rincón de Seto 
(Logroño) y en Zaragoza, del qu : 
se desconoce su actual pvader j 
procesado en causa seguida ante 
este Juzgadó de Instrucción de 
Cuenca con n®. 34 de 1955 pot ei- 
delito de uso de nombre supues. 
to; comparecerá dentro del téu 
mino de 10 días, ante este Juz 
gado, al objeto de ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a to-- 
das las Autoridades, tanto civi
les como militares y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial 
que tan pionto tengan conoci
miento del paradero del mencio
nado procedan a su captura y 
con las seguridades convenien
tes lo trasladen e ingresen en la 
Prisión ce esta Ciudad a dispo
sición de este Juzgado y a resul
tas de’dicho sumario.

Cuenca 16 de mayo.de 195.5 
El Secretario actual

V.®. B ®.
El Juez de Instrucción 

748
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REQUISITORIA

’ 760
Laura Escudero Carbonell, do 

miciliada últimamente en Rúa 
vieja n®. 60 de Logroño, y en la 
actualidad en ignorado paradero 
comparecerá ante el Juzgado de 
Lardero, para constituirse en pri 
sión y cumplir la pena de 30 días 
de arresto que le ha sido impues 
ta del juicio de faltas de fecha 
2 de abril del presente año, por 
hurto, y para que haga efectivas 
las costas y gastos del citado 
juicio, apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en le- 
recho.

Por lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicha condenada,y 
caso de ser habida sea puesta a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Lardero a 16 de ma- 
yo de 1955.

El Juez de Paz
750

Delegación de Hacienda
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
ANUNCIO

' 765
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Corpo
rales que, en la Alcaldía del mis. 
mo, estarán expuestas al públi 
co durante un plazo de 15 días, 
contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, las relaciones de va 
lores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases

Logroño 23 de Mayo de 1955
El Ingeniero Jefe

Labar^a
V B®

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

* 755

ÍNDICE NUM. 27 a 29
766

Ordenes de pago de pensión re 
cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y clases Pasivas:

Miguel Marrodan Ramírez, 
Ampliación Orden

Gregoria Fernández Royo, M. 
Militar.^

Severino Martínez Barrio, Re
tirados Cruces

Juan Martínez Merino, id.
Elias Sáenz Mai tfnez, id.
Domingo Torrecilla Martínez, 

id.
María Martínez Zufiaurre, M. 

Civil.

Ayuntamiento de Haro
Anuncio Previo del Pliego de 
Condiciones aprobado para la 
construcción de un alcantarilla
do de desagüe para la svlviendas 
de la ^Obra Sindical del Hogary>

en la calle Linares Pivas |
783 j

Para cumplir lo dispuesto en I 
el art. 24 del Reglamento de í

Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público que apro
bados por este Ayuntamiento en 
sesión celebrado el día 6 de ma
yo actual, los pliegos de condi
ciones para sacar a subasta la 
construcción de un alcantarilla
do que recoja y desagüe las aguas 
residuales délas viviendas actual 
mente en construcción por la 
Obra Sindical de! Hogar en la ca 
lie de Linares Rivas, quedan ex
puestas al público por término 
de ocho días. Dentro del expre
sado plazo se podrán presentar 
reclamaciones que serán resuel
tas por la propia Corporación. 
Transcurrido dicho término, no 
serán admisibles las reclamacio
nes fundadas en infracción deter 
minante de anulabUidad de los 
pliegos ó de algur as de sus claú- 
sulas, pero quedarán a salvo las 
impugnaciones basadas en vicio 
de hulidad.

Lo que se hace público p ra 
general conocimiento.

Haro, 23 de mayo de 1955.
El Alcalde

* 770

EDICTO
771

En cumplimiento de lo dispues 
to por el artículo '771 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1 950, y 
por haber quedado aprobadas en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 6 de los corrientes, quedan 
expuestas al publico en la Secre
taría Municipal por plazo de 15 
días hábiles y horas de 10 a 14, a 
contar del siguiente al de la pu 
blicación del presente edicto en 
el B. O de la Provincia, las 
cuentás de los presupuestos ex 
traordinarios siguientes:

1 .®—Saneamiento, pavimenta
ción y aceras, así como para la 
instalación y extensión o mejora, 
de servicios públicos que fué 
aprobado en 28 de junio de 1937 
por una cuantía de 413.872‘49 
peseta.s

2 °— Instalación, extensión y 
mejora de servíciós públicos, 
juzgado í y servicios sanitarios, 
aprobado el 18 de agosto de 1943, 
por 350.000 pesetas.

3 .®— Iniciación de la.s obras de 
un Matadero Municipal, aproba
do el 23 de agosto de 1 951 per 
152.000 pesetas.

4 .®—Obras de reparación de 
los daños causados por un incen
dio en la Plaza de Toros, apro 
bado el 7 de agosto de 1 953 por
90.500 pesetas. ¡ 

Durante dicho plazo, y otros i 
ocho días más, igualmente hábi- j 
les, podrán ser examin. das di- ! 
chas cuent s y los justificantes í 
de las mismas, y formularse por í 
escrito cuantos reparos y obser- ) 
vaciones se deseen por los veci- I 
nos o contribuyentes del térmi
no municipal.

Haro y mayo de 195.5.
El Alcalde

784

flnunciof Oficiales

673
Habiéndo resultado desierta 

la subasta anunciada en el Bole
tín Oficial de la Provincia núme
ro 37, de 29 de marzo último, se 
anuncia la celebración de la 
2*. subasta, que tendrá lugar 
con las mismas condiciones y 
requisitos, a las doce ^horas del

día siguiente hábil a aquél en ; ¿g ¡Qg justificantes y la exacti- 
cuatro, y efectividad de los saldos. 

Igualmente hábiles, contados a gj funcionario a quien se en- 
1 comiende la visita de inspección, 
. en el caso de advertir alguna 

responsabilidad, oirá en el expe
diente a ios presuntos responsa
bles, citándoles al efecto y 
uniendo al mismo el duplicado 
de dicha citación.

partir del siguiente al en que 
aparezca este ^aeuncio en dicho
Boletín Oficial citado.

Soté», 28 de abril de
El Alcalde,

1955.

662

ANUNCIO
686 
artículoDe acuerdo con el

664 y a los efectos prevenidps en 
el 655 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, quedan expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente 
de Suplementos de Crédito nú
mero 1®, aprobado por es^e 
Ayuntamiento para atender a las 
necesidades del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario del presente 
ejercicio.

Brieva de Cameros a 26 
abril de 1955.

El Alcalde
681

de

EDICTO
688

Formados y aprobad(»s por es
te Ayuntamiento <y Junta Peri
cial, los documentos que a con
tinuación se expresan, quedan 
expuestos al público por el tiem
po reglamentario ál objeto de svs 
examen y redamaciones que 
contra los mismos puedan for
mularse de acuerdo a las normas 
que regula la materia:

Cuentas Municipales y de Ad
ministración del Patrimonio del 
ejarcicio de 1954.
Apéndices al Amillaramiehto de 
Rústica^Pecuaria y Urbana del 
año actual.

Arenzana de Arriba a 30 
abril de 1955

El Alcalde

EDICTO
691 

zXpróbadn el anteproyecto 

de

de
j presupue.’^tó extraordinario for- 
' mado para la pavivimentación 
i de la calzada de la calle de acce- 
i so al Instituto Laboral se halla

rá expuesto dicho documento en
I la Secretaría municipal por tér 
I mino de quince días, en que po 
, drá ser examinado por cuantos 

lo deseen, y durante-cuyo perío 
do podrán formularse cuantas 
reclamacionss u observaciones 
estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos
del artículo 669. núm 2, de la 
Ley a.»-cjcu'ad À de Régimen Lo 
cal de 16 de diciembre de 1950 y 
para general conocimiento. 

Haro 3 3 de Mayo de 1955.
Eí Alcalde

667

Minislrno de Agrieiiltura

(Continuación)
A estos efectos, el Servicio de 

Pósitos llevará un libro registro 
de responsabilidades declaradas, 
tanto directas como subsidiarias 
para la vigilancia-de su efectivi
dad y evitar la prescripción de 
las mismas.

Art. 95 Las visitas ordinarias 
a los,Pósitos que acuerde la Di- 
rección General a propuesta de 
la intendencia, tendrán como ob
jeto preferente la fiscalización de 
su contabilidad, que se llevará a 
efecto examinando la legalidad

Art, 96 Los capitales de los 
Pósitos tendrán, para todos los 
efectos, el carácter legal de fon
dos públicos.

Art. 97 Lgs existencias debe
rán custodiarse en una caja fuer
te, con tres llaves diferentes, 

, una en poder de cada Clavero,- 
I no admitiéndose en descargo de 

la responsabilidad de éstos el 
hecho de haberse prescindido de 

I taPrequis'to.
En dicha caja no podrán cus- 

I tediarse már fondos ni documen- 
to.s que los del Pósito.

Art. 98 Las existencias que 
no tengan aplicación posible en 
un plazo de dos meses serán 
inexcusablemente ingresadas en 
la cuenta corriente del Servicio 
Central de Pósitos, en el Banco 

; de España y se devolverán al es
tablecimiento tan pronto las re*' 
clame para invertirlas legalmen- 
te, previa justilicación.

Los Claveros que no cumplan 
esta disposición responderán so
lidariamente del pago de los in
tereses correspondientes a la pa- 
lalización del dinero en arcas lo
cales, y sin perjuicio de las me
didas conducentes al cumpli
miento de lo ordenado podrá lle
garse a la designación de yn fun
cionario que proceda a hacerse 
cargo de los fondos siendo de 
cuenta de aquéllos los gastos y 
dietas que devengue.

Responderán asimismo solida
riamente los Claveros de los in
tereses de demora del importe 
del contingente que halla sido re 
clamado y sea posible su pago, 
así como de los recargos de apre 
mió que deben remitir, según lo 
dispuesto en este Reglamento, al 
Servicio Central.

Art. 99 El Servicio Central, 
previa aprobación por la Direc
ción General podrá disponer de 
los fondor"de Pósitos paralizados 
dentro de los límites consentidos 
Dara las devoluciones menciona- 
d is en el artículo anterior, para 
invertirlos en fondos públicos, 
cuyas utilidades podrán ser de
dicadas a las necesidades del 
Servicio, a la subvención de Pó 
sitos antiguos o de nueva crea
ción o a préstamos extraordina
rios a los Pósitos que lo solici
ten mediante la formación de 
expediente, deverg»rdb estos 
pré'^t ^mos el 3 per ICX) anual.

A estos efectos se considera
rán como capit'Tes paralizados 
las' aportaciones anuales que 
efectúen los Ayuntamientos, en 
los casos en que haya lugar a ex- 
tos 5" en tanto no tengan ótra re 
glamentaria aplicpcíóri.

Art. roo El incumplimiento 
de cuanto preceptúa este capítu 
lo será sancionado en la cuantía 
V forma previstas en el presente 
Reglamento

CAPITULO IV 
Creación de Pósitos, Su incre

mento y liquidación
Art. 101 En la localidad* ( ue 

carezca de Pósito y que en el 
año 1930 tuviera población infe
rior a 5000 habitantes y riqueza 
preponderadamente agrícola,, se
gún la define el artículo 2.® del 
Real decreto de 27 de diciembre 
de 1929 será obligatoria la crea
ción de un local si no lo tuviera 
ya que habrá de regirse por el

(Continuará)
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